
    del ficuador,a quince de Karzo de il 'ovectentos setenta y tre 
  

ante mí Eniliano Peicón Garasñ, Notario Público de esto Cantón 

eomparocieren los soores Raúl EXldonedo Amuilaer y Economista 
  

  

te de la Compañia alnportadota de' Autos y Pertes Gia Ltda. *"(11)> 
  

partos) y el seyundo on la de Delegado Especial de la Junta 
  

  
22 

23 

24 

25 

268 

27 

  

  General de Socios de dicha Compañia de fecha treinta de Octubre 

  

. contratar,a quienes de conocórles doy fé.Dien instruidos en el 

de cónd, domiciliados en esto Uludad, capaces ante la Ley para 

abjeto y resultados legúles de la presente escritura A Cuyo q» 
  

  

torganiento proceden libre y voluntariamente, oxpualeróniqgue y 

los derechos que representan, eleven el sctual inotrumento os | 

blico la transformación de la sociedad "impar 

  

portes Cia.Ltda.* en otre ariónima por denominarse "Itpartes Y. 
  

Ae "(Importadora de Autos y fartes Bociedad Anónima), olevación 
  

sinul tanea de cápite el eocial, ampliación a del plazo de furación 

de la Sociedad y añoneión de Estetn 

minata y documentos habilitantes, que me entregan si efecto cuy q.
 

  

formación de a Compañia de Responsabilidad Limitada "Importa= 

tenor literal es el aigulente: Setor BotariotEn el Frotocolo a 

  

dora de 4utos y Partes Cia. Ltda." (Inpertes), en una anónima qué 
  

¡gírars bajo la ¿onsminoción! de “Innertes 5,4. t(Japartañora Ael 
  

Autos y partes Soricdse Anéntma), el, cácultaneo aumento de gu che 
    28 

  vbitel social, la eustitución de y kotetutos y la nrórrora do maz) 
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gu cargo, sírvase oxtendor una escritura en la que conste la Erhng=



  

  

.- 

[dos CA 

  

de conformidad gon las cáusulias que 91guensPREIRAS —"Iuporta- 4 

todo preyia 18, corivatiácetón de. 109/ aumentos de cant tal anteriores, - 

  

+ 

  

esta Gtudas de Cuenea, y con un espias Ae trenciontes; miz cu- 
  

dtante. 'paeritura, que, 86. otorgé: ante. 2, sotarto doctor Batl£ano | 
  

  
., 7 . ca 

  

10 

sesenta: y seis. y: -80 "inscribió. en 7 Regiptro tiercantél con, el. 

[nímero ves Vtsuno el guines de Haxigo del. DÍSDO. ado, elenda 

   10d a 

  

Ln A 
cios fundadoreg Los. señores 3006 Román, Julio Salesar y doctor. 
  

a   

12 
clentos Sbaenta y eiete, y nediente escritura otorgada ante el di 
  

13 
  

14 
  

  

16 

! 17 

18 

18 
20 

22 

24 

A: 027 

laguilár.=onue.: -Tme segunda elevación de caps tol, hasta dos md 
A 
  

  

(sucres. caña una,la. Adema que; 2 la fecha. se encuentra intográs 
  

  

  

an Povectóntos Sósenta y nueva, y ge Ansoribi$ en: er ¡Registro ear 
  

  

  

hágár y doptor mrique 'sásenda, con la autorígación nánime der 

  

  

e
s
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dera de Autos y partes osa ptas _Se conet¿tuyé. Om. domiefldo 4n 

eres díviditos en aportaciones Ge cinco mil. dúeres caña una, amet. 

Féscón Gareón el veinte Y. cuatro de Febrero de as? noveetentos| 

Enrique sánche¿-SBOUAD:-0on fecha sets de Lave de ma noye= % 

mo - sorento: e inscrita en el Recígtra torcántíl con e _Aúnero > Ajo 

ctocho_ 0. 4109 y peto del propio nc0; elevó. ¿u copital. a. an mi- 0 

lloñes” de sueros, divididos asimismo er aportáctones, Se: cines :ngx 

| poi ted, codi eton: < en favor “el soñó Raúl. veldonado. adisrar la: lo»: N 

Ma; y. el nerhrado, señor Maldonado > desitdar cedió a o vOn en E 

1189: de pueros,y. edeoitió como nuevo sooto el señor Raúl. Halaonado PA 

mente. pagada, se perfeccionó mediante eseritura. que autorizó aaa 

bién. el Pótario Aoctor Fotos el. «Gesmte y_mueve de Agósto de em 

: leantdl con el número ciento dueto a veinte y. cuate ds Sep- Pi 

teatre: 21 gulentes- CUARTA: =En sl mes te mero. de mia novecten», leo e 
23" Ls 

tos. setenta y uno, 106 sootos valores 3098 sonán, setos Julio: COR 0 

bolidas. de cis aportaciones, espartadoñs pOr. terito de. la compar 
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03 

cres,contánto también. 'con la aprobación del ciento. nor : etento 
  

  
del capi tel: -quivtk:Hetiante “escritura que s antorses: el “sintarilo 
  

  

ná seno Feicón el L eimticcno de octubre de: miz sie % 

  

  

  

Sora” Olga Ántón de- E juri,veinte aportaciones: *autonotarés. any : 
    dina S.A6n doscientas Aten aportaciónes; de ortta. dlagyo sui 
  

  

Antón dies apottacionos; señor Henri eL jue. Aitón, 0505 aporte- 

  

  

te añortaciones » y doctor Artico Feldonáso- - Aguilas, diez aportá? 
-   Aíeta dintribación actual del. capttel soctal 4e ae 

4 a á > ¿ 
+= 

  
"e AAA A 

  

  

  

  

Fr sueros SEMA: =6 rm. segun las escrituras de seis as Margo é 

crebiE Eljuri Agtón Juan cien mil crees jue Shica Juan, ctento 

  

  

  

El novecientos sesenta -y siete y veinte: y nueve de Agosto de 

  

leia noveciéntos. sesenta y mhevs,a lab: que hacen. relación les: 
-   
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capital no-llegó al cincuenta por ciento delos respectivas. sus. . 

eripeíones;y como, al: nonento "están Integremente pagados los.s 
  

| dos millones de sueres, distribuidos en la forma que se indice. 
  

“en la. ciánsula anterior,se declaran expresamente convaligaóóas 
  

  

[Junta General Extraordinaria de Socios,eh sesiones de treinta 

tas referidas. escrituras de confommidas con le el pouesto: por 

$1 Airtículo. veinte y seis de la Ley 

  

  

de Gctubre de mil novecientos setenta y dos y quince de Enero - 
  

de mil: novecientos setenta y treg,en las que estuvo representa   
  

  

  

sanado ta, omi16050) transformar la Compañía adoptando como -nule= 
  

Va. figura Jorfdica la de Sociedad dnóntas;1a mísea que girará 
  

bajo. la denominación de “inpartos Boba” (Importadora de dutos 

y Partés Sóciedad Anónima) .-e) Hlevar sinultinesmente cu capi 

Social en un ciento por ciento úáe pañora que la nueve cifra del 
  

  

nismo será de cuetro millones úe sueres, sin rodificar por esto 

  

  

  

  

  
    
  

gu carfeter ñe Renresentante begal de la unmpz oia POr girtud 
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= . , Gel cargo ¿e Gerente que desempeña; y el segundo como Delegado 

¡Especial de la Junta, ejecutenos tales recoluciones suscri biendo 

esta escritura y solicitando luego su aprobación e inseripción)- 
  

  

NOVENA: -51 cuomplir con el mandato de la antedicha Junta General, 

  

109 otergantes declaran que, en virtud ús la transformación que 

[nor este inotrunento se nerfecciona y sescíón lo estipulado on el.     

artículo tresciontod cuarenta y. cinco de la Ley fe Compoñiles, 
  

la veresnería jurídica de. "inporteadora de gutos y Partes Úla. 
  

0% . : N 

Ltáa.* subsiste bajo la nueva fiura jurídicajde codo que*Icpal- | 

tes S.A? (ianartaónra de Autos y Partos Sociedad Anónina), asun 

a
 

  

>
 

¡todo el activo y pasivo de la anterior Compañia Ge Resnonsabt ll. a 

p 

q
e
 

    
1 (144 tada, con todos los derochos y Obligaciones que a Sota le 
  

sa corresgontden, te conformiézá con el Yelance General cortato el 
  

sa Gía anterior a aquel en quo se llevó a cabo la indicada Junta: 
  

General Brtreoréinaris,el mísoo que emot:. en el texto de la re 
t 

16 solución soxte del acta y que por resolución cxnresa y únánine 

  

,, [Sirve e base pera la tronsforración.-DESI"Ar-La elevación de 
  

S
E
 

o [capital en dos millones. ¿e sueres que ze opera simultanesnente 
  

  

10 con la transformación, poro sín modifiezr. las verticinaciones Fe 
  

z0 llos socios en el cenital cocialaho sido ersenita por ellon en 

21 proporeión al valor de les aportaciones que representaban al 
    22 [Uomento ¿e resolverse dicha trancforceción.En razón do lo dicho, 
  

za (tags cocio ha ruscrito acciones por un velor igusl al c1cnto ple 

ciento de lo nue entes tenía     24   2, Sdiante los boletines prescritos sor la hey y cada cuseriptor 
  0 Ñ 
ha pegado en efeciivo el veinte y einen sor cíonto del valer alo, 

pra Po —_ - Mi 

(A x 

"26   

" q [Srito y ce ha obligado a. enbrir el setenta y cinco nor ejento 
      28 lFestánte en el plaro do un cio, sezún Lo resuelto por la cunta ms 
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“General. BL detalle de Les dacbripetoneo y háros' es el niguien? 

  

do mil sueres y debe seténte y cineg" i1.-Antonotores “Andina 

ántón de ELjur Olga, eusortbo cion acciones y; POgA, velnte y y 

  

EXA siiscribe un me cíncuenta” Acciones paga dos ecientos se- 
  

“senta y 808 mil quinientos sucres y debe setecientos” ochenta y 
  

Sleto m1: quintentos.-Bopen Barreto Hago suscribe cinco sectores, 
  

| paga un mii doscientos cincuenta sucres' y Gebe tres 241 aóte= 
  

cientos cincuentá,10 Jurt Antón lady suscri bo eincuente accio= - 
  

n09, Paga doce mil quinientos gueres. y fobe treinta y siete mil 
  

quintentos;-Mgurí. Antón feary suscribe : elpcuonta acetones,pa-' 
  

gs doce mil quinientos sucres y debe treinta y siete míl qui- y 
  

      ujentos.+Eljuri antón Jorge suscribe elen ateiones ; pa 

y cinco mil gueras y. debe setenta y cineo mile"Eljuri fntón 3u 
  

suserite ' cien acciones,paga veinte 7 ctneo" m1 pucres y úebe FP 
  

lento doce mil quisitentos.-Haldonado Agotlos Arturo cugcrtts 

setenta y. cinco 042 ¿Bl JUDA Chica Juan suscribe ciento cincuen 

r 

ta evclones, paga treinta y siete mil jatuientos suene     

  

  

y flete m1 diitntentos:y t Hetdonado Acida? Bai,: su 

lesentas cuarentá y cinco acei 

    

   
ientos- esncuenta sueros y debe doscientos cincuenta Y Scho vá) 

setecientos tincuenta! -Sunan dos mil 138. acciones sugori tas.ds o 

por los euscriptores F totaliza un: má21ón quinientos mil sucre 
  

el capi tal. suscrito y no- pagado. -DRCTMA 5 mE RA L=Por haberio xe= 5% 
  

as ¡Dueño exprosasente 16 Junta Coneral,y por dieponezto: asi da 1 

ed una yos que E inscrita esta osort tara en eL Regietro liercar   >.   
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etneuenta acciones, paga fóce mil guintentes súcres y debe treihta+- 7



ES 
E -, Siones. de la vompañáa de, Repponsabiligad - lánttaña, y ge. 168 reea- 

plazará por dos mil acciones. liberadas de- “an: al súcres ceda das 
  

-| has otras ¿00 pil acciones que representarán el actusl aumento 
     

  

de conítal | se emitirón posteriormente, a aedíta que se liberen 
  

  

dediendo haste tanto,entregarse a log. cusériptores eertificad 

     
: dos provisionales en.la forea gue la bey autoriza, por la parte. 
  

  

:egada de dicho aunentos DIRA SPSUNDA:=88 deja expresd constan 

C
A
G
A
 

A 
A 

o 
dr
 

cia-de que,por ser orpimentas todas las acciones -que se. enttión, 
  A NV 

y de eonforeiand Con Las resoluciones de la Junta General qno” 
  

: exicto orívilegio ni: ventaja lema para los soction de la entelrior . 
: 10 
  

fonpallía. úe responsabilidad Limitada | que se transforne Dóne- 
u 
  

12 [88 Vetog goto: (Htarto egregar lan dentes elfusulas ge. satilo 
  

necesarias paro la completa velidéz. de este inotruzento. e tn= 
13 
  

a serte somo documentos habilitantes 108 siguíentes:8) la copiar 
  

del Acta de la Junta General de fecha quines de Enero se dií2 
  

16 novectentos setenta y tres, en la que ES _aprobé: con modi ficacio 

17 nes el ¿cta de treinta de Octubre de mil 

  

15 fos» cuy o texto se incluye; y ta certificación que «consta al fi- 
  

      «
o
 nal acerca del talañce que sirva de base pare le transformació 

P) el documento que acedi ta la caligas con que comparece Raúl -. 

19 
«y     

- 20 

N
o
 laldonado; 50) xi cortificado es la Previcorá: auerca de qué. a la 

21   

Fecha están canceladas todas las oliigaciones que- tenta Importar 
22 

20% ora de hutos y Parton Cta.Ltán. ¡y 4) el cortificato Gel Pirat. 

  

  

dationez City Bank que a enuestra el ¿0grego. ue 108 quinientos po
a 

24   

o 21 sucres que representan el veinticinco por cieñto paárdo fe 

o EN elevación del cenital. -Cuenca, quince de M“arso de mil juiyecseptos 

. setenta. y tres. Res aldonado . Aud. 22 Juni B.o-3 coldonato AorBr.. 
27 

dJorze tsLdonado Aguilar, Abogaño.Catrfcula nú itero setenta y siet po 

      . 28   
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["Impartes $.£.* (Importadora de Autos y Partes gociedad Anónima 

  

  

tantes de la minuta inserta y delas actas de sesión de Junta 

  

  

lano de los comparecientes con sl carácter-com que inter   ar , , : 
as a > . <= 

les la trensformación-de áiche sociedad en la Anónima fenoniina 
  

  

conformo reza de datechon documentos, quedando eaGveridos de -la obli 
  

  

gación de hacer aprobar legalmente sata escritura y obténer su 

LOS da    inscripción en el itesistre nercantíl correspondient 

  

General Extraordinaria de Socios de "Inporteñora de ántos y Par= 

tes Cia.Ltáda." (Impartes) estas Útimas por transcribirse,caña | 

  

elevado su canital secial,ammliado el plato de duración, etcétera, 

El 

)» 

do - 

  

  

: « 

e 
  

tos y Partes Gla.btda.comparece el peñor Rafl Mel8onado Acuilar   jon el objeto de tomar posesión del cargo. de Gerente para el 

    2% AR E Ed, Aa cia z ¿ aa 3 
S A a” E . y 

peñar fiel y legalrente, sujeténdose a le »ey y € los Betatutos 

  

Secíalea y Lira en Junta del Fresidente y de la Secretaria 484 

  

   

e 

-Rctes d 

  

h0.-sl Regintrator:Tomás Y.quintanilla.-(Hay us sello). 
s 

cantíl.-fuenca, a. trece de nero. de wil novecientos setenta y u-     
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06 
-/En Cuenca a quince de Enero de mil novecientos, Setenta y tres 

  

"o 
pu
 

  

cial ubicado en “Polivart núnezo uno-ncfienta y nieve, ge reune 

la «unta General Extreordincria de vocios de "Importatera de A4= 

[de las siguientes personas: Doctor Jaime dertíaes,con reder Bo- 
  

y pecial de "áiutomotores inline S.4.* con doscientas dies enorta: 
  

ciones; ecñor Raúl satdonedo Aguilar con sesenta y muere aporta, 

de Fiju 

  

  

ñor Juan El juri Ghica con treinta añortaciones;séñor yuan ELjupi   
imtía ema velnté anortaciones; se lor ¿Jorge Mijurt Antón con veln- 

au te anortaciones: sotoríta: Gladys Mijuri Antón cor diez arortació- 
  

  

14 tando además. una a aportación. del seter Hugo Bowen Sarreto, oegún, 

aceptada: por la Junta, ps ler? 

    

,, (nes en que entá dividido el Capital Social,razén mor la cual lá 
  

  

is ¡dunta be entiende vetidarente conotituida e nesar de: no haber   
18 |(0G0es E AVAL y cane _eroceñe E dema ia ir char 20 _ 1% - Ae" 

. : . a o PS - 

20 La 8 suarit 0 e 7 mort Yo ba ez nr d et testnyta db 

  

  
    20 (SLAURAO objeciones al aroyecto que fuera presentado e gu consi; 
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deración, siento la princinal le relativa a la necesidad de enñ- 

elevaciones de canital de la Compañía de Responsar 

  

bilidad Limitada en ragón de la narte no cubierta: fel capital 
  

guscritocia Juata por wnsaninidad revuelve exsresanénte convali- 
  

  

dar los actos :¡ifectados por la falta de pago el capital socilal 

umesto que desée el treinta     "los 1ím 

  

es previstos por la Le 

de Octubre de mil novociontos setenta y dos esth subcanada tal 
  

onisión: ratificar todas las demás resoluciones inmedas nor la 
  

Junta General Extraordinaria llévada a caro en la indicada fe 

o ¡ , 
%a abse A 3atentencia €e E5n-      = 

pañías reformando al efocto el texto del acta de la Junta Gené- 
  

  

  

rál reunida el treinta de Octubre pasado,con cl Yin de quo tarito 

  

las resolucione cuanto Los Estatutos conserveñ la debida armq- 
. 

  

nueve de la mañana y en el local noeíal ubicado en "Bolivar? 

nueve,re reune la Junta Genercl Extresrél- 

Y Limpertea),con la cercurrencia de las siguientes perosnas:Doc- 
  

tor Jaime cartínes econ pofter especial del Pregitente y fel He» 
  

rente. de “Automotores fnédina S.4.*,según el testimonio escri- 

torario que una vez aceptado por la Junta se archiva, con dos” 
  

  

cientas áLez anortaciones; señor Raúl zlágonado Ácuilar con ses   
senta y q o syartaciones:se nr Jean 5 Hiea eon treints 

nz :   eportariones:secera Ulea ¿mtén de Yijuri con veinte eportaciones; 
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- 

. señor Jan E durá artón. con. -vetnte. aportaciones; soñe Jorge m 

Antón con vélite énortadiones; señor Romay Al jurs, Antón am ae 
  

: Aortactones aeñorita Glsdya. E jari antán cor. + dies rotaciones : 
  

La y doctor Arturo hatacnedo- Agustar e con. ALes ayortaciones. proto c 
  

  

$ y "representando atenóe uña aportación del señor xugo Fowen Ya- So.   reeto según la cárta-poder, que. se archiva. Estan por tanto reprje- 
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"sentadas lala custrocientas aportaciones en que. esta diyié1eo 
  

  

| tituida a pesar dé no haber noñicdo convoggtorta.se péccede a 

el capi tal, razón por de cual : la Santa ge entiende”. yalstaminte éomb=.- 

    desighas. un Director de. seatén, pues el: vargo de Prtsifiente > ue 
  

  

| contesbien 108 Botatatos, esta: vacanto,y resulta «igeto por aa o 

nimi das el señor duen Eigurs. Ehica, quién. deplera ihatalada' 16 
  

sepión. actía de secretario el _Serente señor. Radl: gldonado 4 | 
  

gulter ja Director de ta sesión neniftasta que, 2omo togés ea | 
  

, 

  

tán: infornedos, el objeto. ds esta! dante es al de rorolver acez-| Ml 

L ez se la transformación de la Societad y 46 ausento ejonlta- 
  

1180. el capital ¡20bienes , famaros antes. 100 fcuezáns. >. que » fueren 
  

_ 'aeneotor sobre la regularización que csto haseyso, en Jas cuen= 
  

trenoformación pitos éstos que har. slide ya. materia Se serías A 

e tas para 1legar 41 Palanca General. que eri de base para ta 2 tal” . 

  

a conversaciones anteriores. Beopúios. de gunas interrenciones, e] 
  

122 

.o- 
¿7 24 

. 26 

: tos socios concurrentes, la Santa apreta: por insistnsdad las al, t
—
 

  

[guténses Resoluoionsaipeinérat-con EN otjeto de evitar cuilons bo 23 (82 

  

  

pago de: uña. parte concitene del capital posta puesto ¿ue mal. E 

con. el. ingreso sa Saja Be un: sxitón cefíbolentós gáhcuenta 61 

-: [aueres de cual. se, : haplaró” nás, aselentes quedan Lotegrasente val e 
  

“. 28 

==   ; zagos 108 dea sáliones a Que. , dscnala. a copitas enscri to sube   
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1 sanápáose asi la referida omísión, la Junta resuejve cónvelidar 
  

[106 actós afectados por la indicalá falta Ge pago del Capital 
  

.en los límites fijados por la Leysy sobre enta base, ge pasan | 
  

a|a conocer los Bolances presentados, y luezo Se áprobarlos se pe- 
  

s | puelvesque de la utilidad operacional de ¿iento nueve iii 

  

¿| tLentos cuerenta y echo sueres troce contavos,que “arroja el €e 
  

Péraitas y dsnanclao, 09 dcscuente z6 participacion legl és los. 
    

E atte: ásguccionos a que hubiere Lugár _ hor Ley 

  

| 9 Ly A porcentaje paña fondo Ce. Reserva Legal sy $e destine, el sp  --> 
  

10 _brante a _qubrir las pérdidas acunuledas de años anterigóres,Coño 
  

  
u|livya a peo proseñorgs 8 da traneformeción de le secisdad según se tra- 

$
 amo. el socio señor Raúl tieddonado: Senila 

  

  

    
en are 

  

   
    

_correr y lieuider el éjerci-     e ta fe octubre, 
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- [ea efectos. tributarios una nueva liquidación de pérdidas y ga» 

[figura jurídica), en el ejercicio. económico atl novecientos: s0tún- 

    ta y tres. Si no se obtuviere esta autortzación, se practicará    
  

  

  

  

lrrespondiente a loo diz meses anteriores, para pagar el impues»- 

las beses de la trensfornmación:-TERCIRA:-Se resuelve que pará 
  

¡leprobar, y de acuerdo con el convenio previo que exi stió entre- 

Ral He1aonado, echoci entos noventa y treo mil sento cuarenta ; 

  

  

  

az Tdonado Aguslor Los saldos deuñoros te “Repuestos y accesorid 
  

(y "Yebfomios usados" y el sólao: acreedor. de "Boeuneat tos por pe 

gar"; - que ¿dense se , transfieren tanos én a la sásna cut ta        

  

huevo Suecros setenta contavos que se fomaén se “Dentorog* sde 
    lodo que esta última cuenta quedará a con un salgo de tresciento a 

  

la de Raúl Halfonado, con an saldo de un mién setscientos: 

cincuentá mil _sactes 

  
DETA BSP veniiendolos aún cuanta 0 nodr ¿DP ROTA $ 

" : : . “o, ” - " 9 . 

CAE AL a nfaras: ed, 57 entarid Setual esp bis ado steisneos e   
Ut, e Imp. a Rotorma -Guayaquíl ” 
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facilitar la enunciada trensformáción qué esta Junta se propong 

  

pues el socio señor Raúl Vsldonado queda expresenenté autorigado” 

a" 

  

nencias por movienbre y Dicsembre,y ee la eonsolidará con la q 

20 [To centavos y ta Cuenta “(cetonistas",que incluye como gui-eugn- 

le, 
q 

a 

hega en etotant $ ta compofita; y que £aúl Salgonedo icuilas compajo- - 

 



  

10 

um 

28. 

  

  

élentos dlecimiero vil setecientos diectóonho sucres ochonta y 

  

'cuatra centavos que quedan como saldo de "Dendorost. NARRA + 

  

J culos gue la . Empresa se propone tomar 2 gu CArgOy se aprueba 1 

zompra de "Automotores andina 3.4." de doce unidades "Mazda", 
  

    
s* : z . 

eciontas encrponte y dos seres notvontes y 
. 

niete centavon,cifra de Ja caual. un ni118n doce mil ciento cin- 

apunte y Has 47 as a 

  

  

Lo 

€l valor que a cada ung corresconte,y se sereñitará Hrovisiondimente 

  
  

      sos ináxnoa E. med pe pes bp en ey de <= pata 

tt. e Imp. La Reforma -Guayaquií - 
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e fin dé isíciar la distri bue ón de la nuera límea de Vehli- 

en uoúetos y colores variados, cuyo despacho esté amparado por la 

factura de Fecha veitte. y seis de Octubre qúe toteliza un mi11ón 

cuenta y seis sueres ssetenta y tres centavos corresponde al tos= 

Y
 y 

ve



+ 09 
sioto 3. uinientos sucres; El uri      

  

Antón ¡lenry treigta: y ejéte mil . quinientos sucres; El juei Antón 
  

Jorge setenta y eciuaco mil gueres; Mjuri Antón Juan , setenta y cin 

«leo mil oucres; fljuri Chica Juan ciento doce mil quintontos sucres; 

  

  

  

  

cres.-fotalsun milión selsciontos cincuenta mil sucres.-b) Po- 

mendo de este total de un miilión seiscientos cínenenta mil gu- 

  

rios Aersedores", tn millón cincuenta mil sueres (cifra a que a 
    
  

— ¡ [ciunde- qu- verdadero. aporte ts capital, sunanto lo pagado a Raúl 

  

trega que aneda inúicada. en el literal anterior). de, nodo que 
  

14 sa saldo acrestor por el precio te 198 dore vohientos. que ad- 
  

15 [QUÍGLO impertes,queto redución a dos hala. setocientos cuarenta Y 

  

  

20 
  

  

Senerol definitivo que. servirá e base par la, trenefordación, 

  

2 (Y cuya aprobación se recuelvs expresgarente es como siguesBelan- 

22 [68 General. - Activo: Caj a Ubica 4A mil cueros. Bancos seiscientos mil   
  

  

  

O . e , - . : : . > . A 

”. 24 [EHcres penenta y eugtro péntavos. Vehiculos Huevos un sillón deqe 

; 2s [P11_ ciento cincuenta y seis sueres setenta y tres centavos. Ím9   
     

  

24 Pál gutntentos treinta “a y echo gueres diez contavon.Ferrartentas 

Ut. e imp. La Ratorm. Sunyagal. . : 

30 66 10 - ES
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| cues: cehtaros.dastos as Cóneti ses cincuenta: y casa as n0= - 
  

  

E pácieitos: tresnta sucre sane ei aitivo. dos mi21ones etento. 84 

  

  

renta y atera centewos.4ncrtt zación detimos yA jo», etacueñta y o 
  

0 dos - Bn ooniccientes: cesenta: y aleteo” sueres ebsentis-y 7. cuatro eeh de 
ES “> - oa DN .. . o ." e 

  

1 eee est gota ito ase. pudes, sesenta. Y. an costaron aRrE . >, 
  > A IT, 

_h3-Una vez y que se ná, coc1as fe aprobado: a Jalance General 
On 

  

  

  

    
- u. 9 imp. la hotorma -Gvayaquil E 
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en Bscho' CepAtOnaAL etesto toda: Los: asistómes están: de. aeuezs? 

“a 1368 108 tolétines de suscripción y recantar. el. veinte y. din: 

: > [dos de -aportación,y se entreguen. a cada uno tantes acciona li   

17 

18 

19 

21 

o por les Jeyos ae Peto, Y por. log preseótes Astatutos, tentando - 22 

23 

24 

25 

26 

28 

,[nente tienen. «porteño pasito en , atechtvo, an. :vetmte y cingo a 

Letento.y quetando. a. Asber, el detenta; cx ¿sen 
An 

-- te. con: er plado se nia aña dorente, gueto toortiado. pero, 2eg 

la que. se: otorgue. tal , exertture, so. smuten. log" actuales sortifiga- 

|teiar el: valor de su participación en el :actusl capital se ños. 

sa to: he. des millones. de sucre s8s, 6 se emitan Pooteriomiente; A mer 

diga que :se. 13 Vorém» DOI +96 de Aectura. a 208: Botgtatés | par 

.o., Juego de > alguna: discución aiets aprotado el. sigutente, textos Es! 

| tetutos: ¡Hilo »nos-Denontuación, Objeto, Dontcil4s y. Pasos dr 

joadas son. la, 1ínea. autonotriz.Potré Ja Svciedad oslermmeje alrpare. 27. 

  

  

  

  

E Ea clienta zootes 

  

  = 

  

    

  

  

se 1ogultzardó estas resoluciones, Se apriea sabtago que, “une. voz : 

  

  

beradas nóninativas y pretñeriao,cuantas sean. henester para. cue. 

  

níflones de. sueres; y que- las acéionés ue re 

  

  

Los qe de. , regirá Y. Socígáaa -tajo'su ineva > figure Jurfiteayy. E 

  

  

E tfcuto Primeros ¡=ieparten 40 . fInportagora de sutos: AE Fortes pp: 
  

" Sociedad” Anónipa);, sorá, en adelante une Compañía; Hexcantíl heó- ] os 
- 207 
  

nina. que, en zasón de. su ; mertonelidas Eoiatorimne,entaró régida 
  

  

su domicilio Social en La” diuáan. de* “Cuenca. pudienas. establece 
  

sucursales o agencias | en > Suelgatg gr otró: lugar tel Pas 0.48% 
  

- 

  

  

  

preventa ee toda clese de uercaterfes, especislnente 108 _relacip" :     
  

el cumplimiento _de estos fines toda ez añe €n e ta; - '-contrat 
Ult, e Imp. La Reforma -Gyayaquil . . 
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culo Segunto:-3l objeto e la Sociedad -38. la Importación E som a. A 

- de, en, anooribig muévas. acólones Por; an velos Anal ar que, o 0 

 



  

   permi bidas -por la" hey. brian o Tarceños-$ piszo de duración 
= 

    

"¿l de "Inpártes S.d, tt seré. de- treinta Atosycentados a partir de la 
>   

a"| fecha de. inscripotón ás la presente oseri tura sá el Rer :Lsteo 
  

o 

a Bercantíz, (3; pudiendo PFOXTO ogérse Y e disolverse” antes 261 plado si. 
  

| ási lo desíte: la Junta Cenéral de Acetontstas,con los requisitos 
  

  

o el que “eatablete Ya Bay.-Tftalo d00.-ónpttal Soctal+ :-ártículo Cugr= 

| - ER toy=Hl Lapt tel Social $98 de cnáteo a 1Lonés de 'sueres asvidias 
AA e. 

cronos 

s|en- cuatro mil acciones: nobtirativas y. ordinarias de : un 611 ti- 

  

  

ere6> cada: una nuneradas. desds el bero sexo coro uno haste el 
So . 

%l ue tro” mád inelualve. Ys; rosentañas” e _s£tulos. también nune- 10 | € 2 Y Pp po 

  

  

  

u | retos que: podrán” coitires por aña e varias Scetdnes 3 elección 

-12 | de coda: avetonteta,irén firmadas por. el Presidenta y por e G4= 
  

Fonte de Ja; GoimpaRiá, y cumpls:cén com todos los requieitos fort a "43 
  

ES 105 qué” exija le Teys ¿atículo” Quintoj-za: Sociedad. llevará. an 
14 
  

libro de seciones-y accionistas, en el que se enotarán' logs nombres ” 
  

1e | de los "suscriptores, y- 88 - inscribitén las» osteriores transfe-| 

mn rencias, lás” mismas que solo tonarán: valor” Juego de: cumplido es- 
  

ss + $e requiotto.+ftrtíento Sexto: ¡Todas las «aocáones gozarán de 
  

19 igules Serachos,pero en lo que se refiere a voto y a la Le percgo- 

20 ción de “drvitentos, ¿ade aderón o dertífica *Ñ 

  

otorgará al ti telar -o accionista un derecho proporcional ala par- 21 
  

., | te: del capitel. pagado. -Artículo Séptimos-Tas acciones san indi- 
Pa, 
  

25 isis la Societas solo reconocerá un _propletarió por cata 

  

  

26 tve de la. calida de arctontota.-frtfeulo Octavo: =10tas las 

27 aceiónes én que esté. dividido el. capital" son ordinerias, y lo vn     28 t£tulos que las amparen se extenderén eh 1inros talona rio eos 
“Ut. 0 amp. La Reforma -Guayaquil 
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o M1 

1 rre elativamente numerados y sE ¿nscribiran. en. a. 21brO. de. Berio= 

pes y acetontotas: Ja Compañta, cónelterará cOmO - dueño. de. las ag- | 
  

: ¿| ciones á qusen EParezeS. COMO. tal « en; dicho, 1280 ,rartículo Howe o 
  

no:+T caso de. Sestrueción 9 pEraida de un título de. ácetones 

le certificado: provisional, el. interonado potrá solicitar por ed-. 
  

E srito ul Auplicado ada derencia,1a que ordenará: so expiden ide. 
  

duplicados respectios ebaervendo el proceñistente s. formal 18: > 
       
  

des establecióas. on 18 Ley de Compoñias. Bn caso de deterioro, o 

  

£ O 

culo Décimo:-Las aceienies que emitiere la Compañia en los aunéne 
  

O
s
t
 A

 
A
A
A
 

s
u
e
r
t
 

o 

tos te capital social, serán afrecidas con preferencia, a los ad-: 
  

ps
 

1]
 

ccionistes, tn ricoporción al núnoro. de Beciohes que posean al slo- 

pe » 

mento de aprobarse el aumento.Para el ofeptes1a Compañia. noti- 

” o 

  

£icará. 3 todos. y: cesta uno de los. tencñores. le aceignes sobre Ei " 
  

14 

5 | aumento á efectuarso-Dleha notificación se haré por la pressa 
  

medíante comunicación: personal a todos UR -cada nO - an. e1109, 

  

"¿| para que puedan ejercer ese derechos Se _conosderaré. renunciado 
  

18 e. misgo de parte. del acelonista que, no estt testo. en el 3: ploso 
  

  

10 | de treinta afás.-títalo Sros:-Bjereleio Beonéni eo y. Distritos 

ción $e Vt121daden.-Artfeuo hécimo Primeros eiepgicao, ecor o. 
20 
  

nómico: cari anual y terminará caño treinta Fo uno: e8 Bietempes; e - 21 
  

22 42 fin de cada Sjercictó ne _soneterán a. ennstdéración: de La: Ala 
  

  
23 

| aconpañasos se los informes Sel Gerente: y del SonteartoDurate 
2 | 
  

dos quincé. días anteriores a la sountén de. la Jueti,los accion - = 
  

25 

26 nistas podrá examinar, en das Oftoinas: de la - sovicdad dichos Dé - | 

y lanees e. infofnes.-Artículo Décimo. Segundo pola Junta General :97 | 
      
  

resolverá sobre el reporte de Jas utszidades l£quigas ds cadg 
28 

TN 0 imp. a Reforma - -Buayagull + - no 
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ta. denezal los Bslances . le Féréidao y. danencias: y de 3 tuación, o 

 



  

v. 

“a- ejercicio, cujeténtose a lañ vicuientes nórmasias tomará un porcen= 

  

|-de-Reserva, hasta que Este alcance por lo meños el cinenenta pdr 
  

"elento dci ¿enital -socials En 1a siena forma detá ser reintesbado 
  

, 

s| el fondo de reserva pi éste,despiles' de constituido, resul tere 
  

  
  

    

add. 

ui] Eos porcéntajes para fondos de renerva no pográn en ningún cago, 
  

12 
  

absorber el total Ge los beneficios anueles,núes for lo menos | 

  

trario de le Junte General 86 Accionistas. Título Cuarto.-¿dni- 
  

se | nistración y Resresontación de la Societad .-frtículo Bácimo Pelo   
      

s2 | «1 Gerente, guien podré actuar por su sold cuenta en tela clase 
  

23 dé operaciones cuyo iosto no exceda de quinientos mil SUCYVE. | 

      
  

. Últ. 6 imp. La Reforma -Guayaquil 
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ON inmuebles de La Compeiita¡neceni tará, aten de la intervención. de 
  

Prositente,de una Autertaación exprese del. -Binectorto.-opí tap Ca E 
  

5 [una De, la Jente. General de AcptonbptasiartEcio Déciio fugatos 
  

Lra: Junta. General: de Acctontatas, foimpda por 108 arotontotas Lol os 
  

|esimente convocaága: y reunidos,os el ¿Stgano mpreno Ze. la Comph= . - 
  

| Sia.Zas suntas Genralés sohñ. oráimarias y extreoritasrios.Los E 0 
  

1 

E ho acetonibtas podrán hacerse representar añ Ya Junta deneral. por o o. 
  

loteo acotontota medtante 'cata-poder aívigidn 6x Sorente sa 2a| o 
  

Compañia o por persona extraña, a la, >, DL ón medtente foger nota- 7 
  

0% rial,No goarén ser representantes as Los: accionistas los sano] e 
  

  

- atptradores, ni los Cocisirión de la. Compañia, Art os1S Décimo Lo 

  

| aestre Ss cada. año. y. la. extreordingria cuando, fuere convocada : 
  

o coi tal cardetér.Lao' duitas vensralos ae Acciontstas se reis 
  

- len el Sómíeilio priacipel 45 la conpelita, salvo: 10. a opuesto" en| 

- el Artículo doscientos setenta y. tres de, + Leysta convocatori 

  

  

0% 38. hará, por. la prenga en uno de: 196 perfoticos de. mayas, Sirdu Es. 
  

Sl E
S
 e 1agtén. de la. ctugad de óuenes, con, demo Afes de anticipación po 
        ¿ho Senos a la Lesha, de la reunión. ag corgacatorias aerán heeh 8 

por. el Presttente. e por: el kgrentaso pot, Ascigión PropiA o a paá o. 
  O 

tictón Sel Mircctorio de un húnero de adotonigtas Gue. zoprosen: o : 

” 
v— 

21   

  

e > : o se [ten por Lo. RENOB, -4B velmrtscinco por. cicnte del: capstal” Hocsal > 

| 0 agadosCualauter. deliberación: sobre an asinto mo expresado ml. 

La: convocatoria será Sula.-ArtÍgy a 

  FA 

   24   

Lo voazé séstones! en primera tonvecatarta cuando « se encnantas - po is 
25 A a 
  

20 representado por lo tenos el -36 senta. dor óLerito Ger. capital par. En 

a ¿60 SE no se pptuilere; este queria, as dará una pesunta gonvo= V 
er — - :   

5 ne     "28 Latortá, on. ¡de nisna foras a ade 1 rivero, tnúiccndo que. la sesión 
- a 

UL 6 imp,. a añora - -Svayaqui). a ll : o a 

38 66 10. Nos : .- o o» To A > . o > . o 

OS CN . 27 s oa noo - CS “e o . o. . . . mos . . . . He . a A - o. 2. . . Qe - . 

A a no o : o 
z sr A z .,? . . z : r zo» z - 7 . . 2. soma or . Ls “ota : - -  



  

a 

10 

1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 [7 

24 

26 

27 

28 

se 1levárá* E: ¿fectó duelduléna fue sea el núnero de a€ 

  

8 

presentadas; sin” que pueda acorerss niño de treinta días de la fa 
  

| echa £1Jáda para” le primera reónion,ti aoúizicarse- el ot joto de 
  

  

la 'prínera: convocatoria.das áetisiones de la Junta deneral sor 

tomadas. -Por mayoría de votos" Gel: capital. pagado coneurpente a 
  

la sesión.tes rotas en “blanco y. las eboteneiones -88 sunarén a | 
  

ta regorta' “rimértca. De las esepostetones anteriores de excopiél 
  

a 106. cañús Expresanente consultados en la bey.La Junta estará 
  

presi aras por £1 Presitonte de la: venpañta y a falta de éste 
  

por sl Wicépiosidente. Ba anséneia e los des, potré. presidir la 
  

  

reunión, :oualquier accionista designado por la mayoría. de los cba=. 

carrenteg. Coso. secretario e laa seglones Actuará: el Gerente dls 
  

  

la Cónpañifa o 68 nombrar8 ún secretario hd-hoc.“Artfculo Décimp 

Octavos=ha" totalidad de Acrcioniotas;personalmente o represental -* 
  

dos de: acuerdo : con lo que se establece en setos. ¿otatatos, pue- 
  

den conptítulrse an cualquier monento en Jonta General, sin cue 
  

2 

sea néeeoário an date caso envigr convocatortas ás las previg- 
  

tas antertoruento -para tel. resnión;y pueden adoptar tota clase". 
  

de: résotuciónes de. seuerdo con-1a0 forultages que. tiene la Junp 
  

(ta sezún. la Lej.o- estos otatatos.Brklcúlo »écimO Novenor=Ta 
  

C
U
 

  

Funta foneral' Ordinaria Sebe. celebrarse en el transcursó del bi» - 

mer: trimestre de cada año en la Gluldad de “guenca,donde' tiene 14 
  

  

Compañia su domicilio,con el objeto primeipal de delfberar-so-| 

bre el balance" financiero del. año "precedente, sobre el reporto 
  

, . . 4 E - _ . 

de utilidatas nombramiento de autoridades y funcionarios que Le. 
  

corresnonte de acuerdo con estos Estatutoszrefolver Enbre las | 

proposiciones del Direetorio,y el «eneral sobre         
+ Ult-o Imp. La Reforma -Guayaquil 

  

la Commañia, -Artféulo viszéósimos-La: Junta Gene 
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e , Se remirá en cualanier tienposacimicmo en el domicilio. de la. 
  

Compañia,previa la convocatoria que pe mero ona artorioemente. 
  

y no podré tratar sino dol objeto pera el que se-la haya convo: 
  

  

cado. Artículo Vigésimo Primero:=Son atribuciones de la Junta 

  

: 5 General de fecionictas:a) elegtr Prosidente Vicóprenitente¿Vo-| 

  

cales del Directorio y sus respectivos cuplentes Derente: y Go- 

misarioszb) conocer énuelmente los belances y los informes, que 
  

  

deben, presentar los Adminiptradores o Directores y el Comisarip, 

  

acerca de los negocios socialen,y dictar eu resolnción; oc) ro. 

solver-seerca dé la dteotritución de.los bentficios sociales; 4) 
  

acoréar togss los modificaciones al cratrato social,jesto os el| 
  
  

  

aurento o disminución del capital, la transformación, 10 -fusión y 

la diselución anticipada de la Compañia, oteéótera,cifeñópse cen. 
  

cada cano al procedimiento y requisitos que: estaplece 12" Ley; 
  

e). interpretar de ranera - obligatoria 108 pregehtes: xetatutos;:. 
  

£).fijer enual ¡mente la resuneración del Preciferte, Directores 
  

y Comisarios de la Gompáñita Esta facultad podrá ser delegada a 
  

una comisión especial nontrada para el ofectoza): ejorcor todas 
  

  

las tenés funciones que de acuerdo con la Ley.y log preseutes * 

  

[Estatutos le corresponten.-Capitulo Vos:=Del Diréctorid:=lmrtie 

  

culo vigésimo Segundos-La Compañia estará egninistrada por el. 

"[Direetorio,que estará inte¿rado por el Pregifente y el Vicepre- 

21 
  

22 
    
  

23 [Si“ente de la Compeñiz,y por tres vocales elegidos por la vunta 
A 

Ñ 24 feneralalos cuales podrén y no ser accionistas.ho provia Junta 

25 elegirá tanbién tres vocales suplentes “ue serán llamados 2 inte- 
  

20 [EEQX el Directorio,por el oráen de sus ROMTAMÍCnTOS, OR caso de 
  

falta, ausencia: e impedi :envo de euniquícra de ¡os cinco mien- 
      2 L iros. princinales vel nismo. Presi4 iré de 

Últ. e Imp, La Reforma -Guayaquil 
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qu
í:
 

10 

- 12 

  

14 

16 

177 

18 

19 

- Zo les 

cla 

22 

23 

- 26 

27 

28 

[derente con voz. inforaativa pero sim “voto. -hrtículo Vigécimo 

7 Rerésro :-Los Diregtores ¿urarén 408 años. enel ejorétcio te su 

o 

mn. . 

$ a falta: de -Ébte el Yiceprientdente; potuerá de Secreterid el. 
  

  

. 

  

funciones, y. pótrán. ser” “intefimidanente reolegi4oo.-AFtfculo vil 
  

  

  

s 

  

  

Er 

| sesioñar el Directorio don 13 dóncurreñcla de ner lo henos tra 

  

sidente, y las Hecóluciones se tomarán poz mayóste de votas.2 
  

12. 

|Aronite ' 'a terecrosiy” cuya! :cagutía indivi8ua mente considerada” 

lta del totado de las operaciones, proponiendo les contraten 

| que denon. destinaras € a. la formactón de reserfas. ásl: como tambi 

  

Artículo' Vigésimo. dúinto:-Corresnonds' al Mirectoñiosa) dirigir 

al, Viceprestaente. en cago de. --ciltrogación,y a dorente,ta Sunca 
  

ción te _ costes jornigaciones que comprometan ala Compa 
  

o 

aésimo Cuartos=EL Directorio sedionará por lo menos una vez 1 

mes preyia convocatoria ' as Presitent te- o del Gerente de la Compas 

ña. pó9 Vocales potrán peas ar Presidente o al Gerente que se: 

convoque: a sesión. tds convocatorias se: haré por" “escrito. Podrá 

a 

: 

miembros" stengre que uno de estos. “sed el. Presidente « 6 el Vicegre= 

  

  

exceda qe un m1160 de: “sueres; 6) autorizar á 109 mismos funcio 
a 

Lo 

  

aarioo” “la. etgutesctón,vente,o nipoteca de Vienes Ammúetles. pa- 

  

       

  

ta o de: 18 gófipeñiaje] eouocar Los selencea y presenterlós a Ti 

  

én 
  

  

ponen” de: atjendo: ¿són 19 ey. y estos sotetatos,n ajfinlo tinca 

Le reparto- te stxLidades 2£ditaao¡0) abrotar E presupuesto da > 

eserces las denós atribuciones] y. cumplifr 100 deberes « Que le corres” e   Del Presilente y del, 

Ut, e Imp. La Reforma - -Guayaqui . En . pra 
. «> * : a - 
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24 
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27 
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14 

EL Presidente de 14 Gompañis,que-dess aer accionista, será elezido 
  

por la Junta General sy tendrá. un príado. fe des cíica,pudiendo 
  

per. indefinidamente. reole1do. Artículo Vigésino- Séptimo:-Son a 
  

tribueiones y Geberos-del -Presidentesa) prestáir las cestones 
  

de la Junta fenerél de Acciontotas y del Dircctorio¡b) suscribir 
  

[las actás de Las sesiones de díchos organionos juntamente con lel 
  

Secrotario;o)euscribir, en unión. del ferente, los: certificados 
  

provisionales y los títulos de acelones de la. Compañia; 8). reen- 
  

pazar al Gerente en caso de ausencia o impedimento temporal,o 
  

suetituitlo en caso de falta definitiva hasta' que la justa Genle- 
  

ral de Accionistas elija el Sitular;e) suscribir, juntamente. con 
  

el Gerente,los contratos y obligaciones que. comprometen a la Com- 
  

|bañía.frento a terceros, cuya cuantía, individusimente concidero 

da, excediendo de quinientos. mil suecrca,no exceda de un-uillón, 
  

y aquellas que requícren de -antorización del Directorio de-sculer- 
  

do con lo previsto en, sl Artículo Vigésimo Quinto, literales b) 
  

y c):f£) complir y hacer euaplir loo resoluciones dela Junta. Cle- 
  

  

neral y €el Mrectorio.-Artículo Vigésimo UVctavo:=La :Junta Genlo= 
  

  

ral montraré..tenbién un Vicepresidente, que deberá ser accionig- 

ta, tendrá. un prícdo de dos añon y zolrá aer indefinidamente rep- 
  

  

legido.En todas los casos de feito temporal o imiegirento ael 

Presicente,lo eubrogaré el vicepresidente queyactuará con Len 
  

mismas atribuciones y facultagdes.que en estos Fotetutoo eonce- 
  

4 

  

den al Presidente, bastendo para ello una carte suscrita.ror falte 
: : t 

o una resolución del Directorio. En caso de falth "efinitiva la 
  

subrogación se prolongará hasta cuendo la Junta Gencral désignp 
    AUEVO- Presidente.-Capítulo Cuatro:-vel Gorenter=artículo Vigó   

  

simo .¡joveno:-»El Gorente “e la Vonpañia. que miedo ser 0 no accibe 

Ut. e imp. La Reforma -Ovayaqui) —T 
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dos atiosypuásendo ser  £ngofi n1gadente roclegito.m yerente es 
  

representante tegal de-la Compañia peto “actuars en el desenper o 
  

: de sus, fúnciones dan. “sújeción a la bey y 4 lo previsto es -pocta 
  

mente en estos Estatutos. Su: asmriranicato dra firmado- por. “el. Pr 
  

sidente,y ina. vez . £kincrito en el Registro Hercanitf1,10 servirá 
  

de suficiente credencial pare Ho acto d contratossartículo 
  

  

o 10 | Firma.secesitará actuar sonjuntaneñto con el tresitente o con 

MP1 gÉotmo:-30n atrituciones, y: deberes dci Gerente: :2) representan 

  

  

  

$ el Vicepresiterte en eco e subrogación, solo PRES. Aquellos ne 
2 

  

O y MZ 1. a . 
Pa necesa o. 4 ANA : ALO AS Y a    

-SXPresa del Directorio pare, todo: “contrato y ú 

gocios cuya cuantía in8ividuainente considerada oxteda de suis 

obligación que mi? 
  

  

la" responsabilidad de esta srente a terceros por. unto “cuantía, | 

al, dominio. de. 198 b£enéa inmuebles de. la Coripenis, o: comprometa 

  

indivi dugimente considerada, supeñtor al asién de dueresio) ád 
  

FHuer como. eecretarió. én. las réantónes” de la: Junta Gengral e ” 
  

Aectonictas y del Ditectorio/si 20 se nombra un Soeretario Ad 

  

rectorio,y suebridizias confuntenente son el Presidentes) -AUy 
  

torizar. juntonente con el Presidento,1a. emisión de - certificado 
  

  

stas trenstorebbtamgte constitución de terecnoa reales, y 165, 

  

  

. 

demís. modificaciones que ocurran reóñecte: e fierecho. sobré sad 

“acciones; ?)itevar a dato” ES 109 actos adminietrativos cen 2     
  

ui, 6 impóta 'ratórma -Guayaqui a 
z 3 se 100 : 

O 

el 

l- 

fa 

y 

“d
e 

$ 1



4 

s 1 facultades constantes 42-108 presentes Ditatatós; £) preparar y 
  

2 presentar al Lárectório un La Gálenee Envsl- de la tompeñia, juntas 
3 

CAN ran) 

CA f 

  

mente eon las -augentiones pera. el repárto, de utilifades, fondo        
jarmente 

de reserva, otestera;A A) inforasr/al Directorio acerca 6el.deseavol- 
  

viniento de los negocios sociales;f) cunplir lan resoluciones 
  

de la Junta General de accionistas y ¿el Virectorio, 3) noubrar 
  

y remover "los Mplesdos Ge le Compáñila: segán la conveniencia y 
  

' *> ¿lel- presupuesto ¿de la miena, Pare: el nomtramicato le -Gontadót, el 
  

Gerente. presontaré al Hirectorie dog candidatos, con ¿e. cuel el 
  

lo Directorío procoderá el respectivo. noni ratniento ¿k) abrir:cuentas 
  

5. Penearian hacer depósitos i movilizarios netis cote cheques, cual» 
  

' ¡pfulera- que "son Ba. cuantía pro: Ci4co:=Do los vomisatiog.a 
  

  

1 lbrtículo. Trigésimo Primero: > Junta £ 

aa. Comisario Principal y un Saptonte,acctontstas o n6.Ho, -joarán 
14 
  

ser tomisarios. las persones «8: quienes” la hey incaprefte.-Artío 
  

- julo Trigégino. Sezundo:+=14 Comicario prineípal. se eujótard: en” 
16 —Á .   

E 21 desempeño de ses fanciones a leg disposiciones pertinentes 
    16 de la Ley de Compañias Ha case (e felta,auseúcia.s incunplimitene 
  

  

bo notorío del Comisario Principal, el «Directorio liscerÉá- al sue 19 .. .. os .a : - 
  

olento, guien entraré de inmediato a desémpeñar las funcionos de 20 . . a z » — . - - 
  

a Erincipal,pirviéntole como suficiente ereñencitl ha corta dex 
    /le o 

2 pereate en la que/comenigue la resolución del Dirertsrio:-=Resoll= 
  

23 pión Déciva' Prinerat-Se deja expresa -eonslencia que el ceñior gak 

-7 
1 o e da ttaldonado Aguilar queén responsable perennalr      

  

la Compañia, por toda obligación a favor de terceros que oxistie ce 25 

A polreviniere cn relación eon le Comañta “impertog Ci, 
  

2, ptán.* ya se refieran estas obli, saelonen 5 128 RG ciactonas o 
1 

franseceiones: Morcantidas te cualguiar especia de la vomoñia -     28   

Ut. e imp. La hetorma -Buayaquii 
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>. UM: 

12. 

13 

: 149 

“16 

“17 

:18. 

| gor Bal. Maldonado Aguiler;Priner Vea Principal del Dirgetojio 
-19. 

20 

al 

22 

».” 23 

"24 

[naturelesa, sta exelngtones 14 reservas de ningana clase. -Por 

ántón pera queyactuárido.-el primero É0m0. Gerente 3 Representante 

  

  

  

  

16 tanto el señor. sáldonado” expreda. que asuñe por gue propics. 
a 2> Sy s A 7 

    derechos Las indicas 

inguita hociegad de resvonsabilidad jimitad, 

  

  

  

  

  

> 

: Jantay ejecuten las. resoluciones. enterióres,otorgondo. la' sorres- 
    c£tar -     - gestionando su. anrobeción 8. e el 

Luego 4e: 10. cual el Serente, deberá. convocar una nueva ¿unta € 
  

neral Dcini ferceras=8e: proceda. a. lex elecctón de.  ascnatariol. 
  

  

  

  

Vicepfeatáentergeñoz Aeononteta' Jorge El juri Arton; GerentesSer 

  

Beñor. Gertrdo Martínez: Fapinozas Segundo Yosal Principal- señor] 
  

  

  

: Si 

  

+
 0 Vocal. “Suplentes, señor Henry Sigues ¿ntón,y Rercer vocal... Bum. 
  

plente señor, Waves Bouen Jarreto.8 período, ts 109, 3-noñtraños| 
  

  

“se prolongará osta vez haota, cuando pe EUA. la junta" General Ñ 

  

      
ut e ños ba Rolorma + -Ouayagull_ 
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alu: oblagaciones, ye provengan 26 lo6. actos. o. 

_de cuerdo. co 105 Estatutos. que he quedado: aprobados¿result 5en> 

'péctes Segunda: -1a Junta reguelve extorisar expresamente ad see -. 

mor Radl Maldonado aguilar y dl Feonomista deñor Jorge sE jura o 

tapa” -de la Compañia y el 'segundo como Delegado Especial de está : 

“e 

Hen mi guet, Antón: ¡Tércer voca. PiLicipal :dorter. Atturo”? Naldonáto 

Anvider¡Priner Toc: Suplente: Doctor. Ricerdo. uáz Chavez; Sega 

da,ya de su gestión LOBO | Gerente y. representants" isgel de la isa. 

0 siestas Jas siguientes. personcos Presicente asñor:" Cartos: Pqn= 

08. martínez, en su: caltaco: de Serente derantomotores ¿náina - Side o.



  
19 

. 20 

22 

23 

24 

25 

: 26 

27 

28 

y 16 

:pOR la Primera «imita Generca: que se TEuna luero de aueycon da 

inseripción de le. escritura en el Registeo: Mercantíl hayan quep. 
  

  

- [Ber 0 ro asunto de gue tratar: se ¡enueedo . ur tomento de recaso 

dado, legalizada todas les resolubiones anteriores. For. no ha- 

  

pera la “redavaió + e 1á presente cota La misma Que, una. Fez retns- 

talada la Junta, es esrobada por unanimidad y ein modifigacioné,, 
  

£firmándo pera espatercia todos lds eomeurrentes juanto con el Gp 
  

rente-Secretario que cortifica.=£) Juan. Eljurí Gh, -Director de 
  

—.[la:sesión.-£) 3.Martínez E.-Apoderado de “Automotores. Andina S. 
  

Y 

  

de 2.-£). Giga A¿ntón.-2) Juan Eljuri A4.-£) Jorge Eljuri.-£) Ho Bl: 

  

de actas de Gixvortadóre 4 

  

¿(ue remito en caso necesarios -duenca, treinta. y uno de aero de | 

Secreterio.«Es fiel coria del eriginel que esnsta en el libro 

  

  

  

-. [dare=ffosatros Raúl Heláonado Aguilar y Julto Jiménez Laquierdo 

"innartes.-im +ortelora de Aútos y Partes Cla. Ltda. Cuencalfión. 

  

  

Gerente y vortator, respectivarente,de "Importadora de intos y 
  

ordinaria de Socion de fecha treinta de Octubre de mil noveciene 

Partes Cia.Ltda.*,Ceotificamos:que el nlánee Cónoral utie cCingsla    
trenscrito en le clóusula sexta dél acta Re 

  

tos setenta y dos, es exacta y loa saldos que. en $1: donsten son 
  

  

    

el resultadó de las oporaciones resueltas por la mismo fonte: de 
e 

  

  

  

Y E AA 

here se mil novecientos: cetentá Y dos.R." 1eldnnedo ño A.—Raúl ¿0 d0>     hado Sgullar-Cerente.-Julio Jiménez L.Jmlio diménez izquierdo» | 
  

Ult. e imp. La Reforma -Guáyaquil 
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mil novecientos ectenta y tres.-Realdonado- a Gerente» Secretario. 
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22 

  

Caénes, Xnero tres. de mil nolecióntos stcnhs y tres/ Señor Raúl 
  

saelconado Agustor Sórerto 
  

Ltrs capnideracioned:can 18 presenté - támos contestación a en o 

ficio de Enero dos de ma novetiantos setenta y trese=al respdo 

de _impartes. Sid MgIUdaa. De. nués-. or 

  

  

lrenasente á de: -pago e ¡Ya fécha, en 12. sección. Cartera de este Ban 

  

  

  

  

  

+ 

    

coySia -más por. el momento. nos: es grato súñeribirios. de Ustedes 

sapactor: étterio Fesofa corzón, Giutad.De. muestras |: 

dito Sucursal en Quencá- G.vuesta.Garenten:"Birbt National 0s- => 

hu ty sank:-¿uencs; trelmta y ano. de Uctabre de mi1 novecientos. se > 

dta de hoy trejuta y nó. de vetutre, 246 depositada la: cantidad > 
  

de duintentós 241 sucres, én la * yuenta Corriente Inpartes Sóbol 

gira correspondiente a ta £nte, ¡ración de capitel de 4ícha fir tte 
  

“atentañenta,Jorgs Same Ce-dor ge Game Co Pro-derente:-L78 docu] 
  

- 

mentos tiranscri tod de agregan. -Porten” Los comparecientes las 

E
 

  

4 nero ion Sir0004R $8. $501 

  

  

  

rátila por: dota, estritire. Leido este 1nctrucento, fitegranente| 

La 160 cóiitratentesipor mí el nótario,8e ratificaron en ego   
    
Mt, e imp. La Retorma Dun - 
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» - 1: 110 :emmbiero esta. tercera copia signa náde, cultas. y fi pmada ¿en Cuen= 

> ES y en el mÍsmo. ala 40 su celebración.” A A A 
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mondien] 

  
  

  

    
  

  

  

      
  

, 

. > las] DEY- Loa que hoy- toma: nota. al: nárgen de La socritara de 15 de 

o lso 20 —MSrz0 del año en 0UFSO. cuya” copta antigcods, respeotá_a que GloYa 

a | oscrátara E ha: sido. aprovada por la “Intendencia « de Compañías. de 

| . E a Ja Suenea. mediante ¡Rosohuetón nino po, Slez0-13 de fecha. 2. de ADyai 
28 ZA - , 

Ult. e imp. La Reforma -Gyayaquil 
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, de- 1968 de: oonstatuicadn de: rIuprFtadora de Antes 2 Papas qa, 

a -Ltdan, Y de los de alplaactón, de. Capital ds fechas. 6 de Marza| ha. 

| de 1.967 y 29 ds Agos to de 1.969+2puñe que néttan te la Redolueida o 

E ¡indlcadasha. slds abrobada Ja transformación | de, la indteada Dom o 

“E parta 3 la denominada viso Pizdopards" Autos. 1 Partes E A."(In A o o 

7 E Std : E , . o. . Lo 
8 Compañía! y da Reforma de sus Astatatas , todo 16 que cons tk de le E 

> escritura: citada" al Prinolólóygus. al Agnel que les Sos “as ha Sha 

do. autorizada por el suscrito Notario. . 
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